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Es Córdoba Pawtaa.
Un mes.. .'...................... 3
Trimestre,. , . . :. . 8 26
Seis meses...........................16 60
Vil alla...............................33

ÍUERA DE CÓRDOBA Pes Blas. 

Un mes1
Tirina stro. . . . . . .1125
Sais meses.22 60
Un año. . . . .■. . .■ 46 ' ■

jytímero atedio, 38 eéníimos de peseta.
Se publica teños loa din», excepto los domingos.

ios Leyes, irdenes y onMíicios gtte se moHden pttbliear en 
los Boletines Oficiales se Itan de remitir cd Jefe politteo res- 
peetwo, pdr cuyo condtteto se pasarán á los editores de los men

cionados per iódicos.
(Ordenas do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)

Prísií8ícia ílel Cejmio de IJiiiisInis
[Gaceta dfat 6)

sá. MM. el ^EY, la Reina Re
gente (Q. D.. G.) .y Augusta Real
Familia oontinúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. ’ :

GOBIERNO CIVIL :
DE La {

PROVINCIA DE CÓRDOBA !
SECCION DE FOMENTO i

Mikas 1
Número 1497 !

Habiéndose renunoiado por don Jo
se Peres Araojo, todos Ion derechos 
que pudiera tener al registro minero 
núm , 3372, para la minado plomo nom
brada San Antonio, término de Fuente 
Obejana, en el acto en gue iba á de- 
oiarearse, por providencia de esta fe
cha le ha sido admitida dicha renun- 
oia, y en su virtud se declaracanoelado, 
nulo y fenecido el expedients, y fran

r

®® y Registrable el terreno que la de
signación ocupaba, la cual se publicó 
^& el BotBTiN Ofioial de asta provin-

del díA31 de Octubre del año úl- 1 
timo.

Bo qne he mandado as anuncie en 
este periódico oficial para el general i 
00 no oí míen Ur.

Córdoba 2 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Núni.1488
Habiéndose renunciado en el acto 

en que iba á demaroarse la mina de 
plomo nombrada Enrique, núm. 3387, 
en término de Almodóvar del Río, por 
su registrador D. José Vaillant Wita- 
riz. Marqués de Yarayabo. según ré
sulta del acta levautáda por el señor 
ugeniero, este Gobierno, en provi

dencia de esta fecha, ha admitido di- 
a renuncia y ha declarado cancelado, 

tulo y fenecido el expediente, y fran- 

coy registrable el terreno gue la de- 
signaoión ocupaba, la cual se publicó 
en el Bolktik Oficial de esta provm- 
oia del día 13 de Diciembre del alio 
próximo pasado.

Lo gue se publica en este periódico 
oficial para el general conpoimicnto.

Córdoba 2 de Junio de 1893.
r El Gobernador,

, Eduardo Ortiz y Casado 

Número 1489
; Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador

civil do esta provincia.
Hago saber: gue el expediente de 

registro minero núm. 3423, para la mi
na de hulla nombrada La Famosa, en 
el término de Belmez, cuya deaigna- 
oióu se publicó en el Buletuí Ofioial 
de esta provincia, núm. 125, correa 
poodiente al din 26 de Mayo último, se 
sigue á nombre de la Gompa&ía de los 
Ferro carriles de Madrid á Zaragoza y 
à Alicante, represeutáída por don An
tonio Rniz y Biezgo, veoiho de esta 
ciudad.

Y cóñ el fin do evitar dudas en lo 
sucesivo, he mandado so publigue así 
en este periódico oficial, para el gene-

Córdoba 2 de Jqnio de 1893.
El Gobetnador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Í

Í Núm, 1500 
NOTIFICACIÓN

En el expediente numero 3388, para 
la mina de plomo nombrada El Coh- 
gitií, término de Fuente Obejuna, cuyo 
registro fue hecho por don Leopoldo 
Simón Goneálee, vecino de Moraleja 
(Cáceres) ae ha emitido por el seftor In* 
geniero de minas el informe que, co
piado à la letra,y la providencia dicta
da por este Gobierno, dicen asi:

informe. “Sr. Gobernador;—Ha
j biéndome personado en 4 de Mayo co 
’ rriente, acompañado ñel Anxiliar fa 
, cultativo don Esteban Manuel Moya- 

no, en el paraje denominado “LosCas
' tillejo'-,n del término municipal de 
^- Fuente Obejuna, con el fin do cumpli

mentar el decreto gue precede de V.S., 

debo manifestarie; gue he suspendido 
la dematgiY^ÓQ de este registro por es
tar iod^termiuado el punto do partida, 
pues en la solicitud se espresa gue el 
panto de partida es la unión de dos 
arroyos deaomíaada “Junta de los 
OístiilejoH,,,y en el terreno existen dos 
pantos con la» mismas condiciones y 
á rnás de cíen metros de JieCauQÍa el 
uno del otro. No asistiaado el interesa
do ni persona alguna ea en represen
tación gue. me indicase cuál de estos 
dos puntas era el de partida, dejé 
de efectuar la operauión decretada por 
V.S.

Es eudato tengo gue poner en oono- 
cimieuto de V. él. en cumplimiento de 

1

mi dcber.„
Providencia. “Visto el informe gue 

antecede del Sr. Ingeniero Jefe de mi
na», ; de conformidad con el mismo,no 
teniendo el interesado su domicilio ni 
representante en esta capital, pubii- 
gaese dicho informe y esta providen
cia en, el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para gue le sirva de notificación 
en forma, como previa no el artículo 40 
del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de minas, á fin de gue en 
el término de veinte dias, contados 
desde el de dicha pablicaoión, pueda 
hacer lOsttecW gue crea oOnvenirle, pre
viniéndole gue de traacarrir dicho pia- 
zosiu verificarto, se declarará nulo y 
fenecido este’ expedtentei liga id ese la 
carta de pago y devaélvase el sobrante 
si resultare.*

Y para gue sirva de notificaoión al 
interesado oomo dispone el citado ar
ticulo 40 del Hagla mento para la ejecu
ción de la vigente ley de minas, se pu
blica en este periódico oficial.

Córdoba 2 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ctrcular núm. Ía^
Habiendo acudido en gueja á este 

Gobierno de provincia el Exorno, señor 
• presidente de la Asódiaoión general de 

ganad ero a del Roi no, do'la fal ta de cum
plimiento que por las compañías de fe

rrocarriles se presta à lo proceptuado 
en. la Real orden, de 14 de Julio de 
de 1875, gue ordena gue los wagunes en 
gue se trasporten reaes sean invades 
y desinfectados con cloro después de 
cada viage, cuya operación se debe ve
rificar delante y bajo la responsabilidad 
del vigilante ó comisario del Gobierno, 
be acordado recordar el cumplimiento 
de tan importante servicio,para con o- 
oimiento do los funcionarios encarga
dos de hacer gue el mismo sí cumpla, 
en tas Estaciones de esta provincia, 
haciéndolo público por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 6 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Ío28
Habiáudoseobservado por este Go

bierno, la falta de cumplimiento gue 
por las autoridades locates . y Guardia 
civil 86 presta á lo prevenido en la cir
cular núm. 868, publicada en el BOLE
TIN Oficial de esta provincia, respecti
ve al día 6 de Abril último, cuya falta 
ocasiona retrasos en la tramitaejón de 
tos expedientes de deaunctas parí nfrac- 
ciouea cometidas en los montes,, he 
acordado recordar á las dichas autori
dades, el deber en que están dé cum
plir extrintameute con cnanto en dicha 
circular se les previene.

Lo gue se hace público por medio 
de este Boletin Oficial para oonooi- 
miento de los Alcaldes iguiones pueda 
interesar, Guardia civil, empleados de 
montes y guardas locales, para su mas 
exacto cumplimiento.

Córdoba 5 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

A OCAS
Número 1626

Don Edaardo Ortiz y Casado, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: gue coa fecha 3 del ac

tual, he dictado la siguiente provi. 
d encía:

Examinado nuevamente el expedien
te promovido por don Eleuterio Keal
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pereda, sobre abasteoímiento da agnas 
potables á la ciudad de Luoeua, re
sulta:

l.“ Que á virtud de providencia de 
este Gobierno de 9 de Marzo último, el 
peticionario ha ampliado el expedien
te con una certificación del Registro 
de la propiedad, referenteá la fiuca de
nominada “Cortijo del Ríncón„, en la 
que se hace constar que no aparece 
registrada dentro de los limites asig
nados á dicha fiuca, el manantial titu
lado "Fuente de Aras^. que es de don
de se trata de conducir las aguas á la 
ciudad de Lucena; acompafiando esi 
mismo la información que practicó el 
Ayuntamiento de la mencionada ciu' 
dad, en la que se hace constar que 
aquellas aguas las aprovechaba el pú 
blico, y su nacimiento ú origen lo te
nía en una vereda ó camino realengo, 
por cuyo motivo la Corporación muni
cipal, en sesión del día 25 del refe
rido mes de Marzo, acordó hacer cons
tar que en su sentir las sguns de que se 
trata las consideraba como pertene 
cientes á loe bienes del común.

2 .® Que este Gobierno acordó en 
providencia de 10 de Abril último re 
mitir todo lo actuado al Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas para que infor. 
mase en definitiva acerca del carácter 
de las aguas, aforo de las mismas y po
sibilidad de obteoerlas, previos los re
conocimiento s oficiales que al efecto 
debía practicar; y

3 .“ Que el mencionado funcionario 
al devolver el proyecto y los expedien
tes de referencia, informa que del afo
ro practicado dú una cantidad de agua 
igual à 26'4€ litros por segando, y que 
los veneros que salen á la superficie del 
terreno y constituyen la “Fuente de 
Ara9,„ pertenecen al dominio público, 
como comprendidos en 1a extensión de 
un camino realengo, asegurando, dea- 
de luego, la completa certidumbre de 
que puede obtenerse para el presente 
abastecimiento la cantidad de agua fi
jada por día y habitante, aun en el es 
tiage y en tas épocas de mayor seque
dad.

Visto Ia ley de agnas vigente y va
rias Reales órdenes, entre otras la de 
28 de Septiembre de 1883, la Uy mu
nicipal y tos informes emitidos por el 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio y la Comisión permanente de 
la Exorna. Diputación provincial:

Conaiderando que con arreglo à lo 
preceptuado en el artículo 6.* de la ley 
de 13 de Junio de 1879, las aguas que 
nacen en predios de la propiedad de 
los pueblos á éstos les pertenece mien
tras corre por los mismos:

Considerando que ante tal precepto 
las aguas de que se trata son de la ciu
dad de Lucena, y su régimen, policía 
y aprovechamiento se halla á cargo 
del Ayuntamiento, en virtud de las 
atribuciones que para ello confiere á 
dichas Corporaciones el art. 72 de la 
ley municipal vigente;

Considerando que apeear de haberse 
hecho público por medio de los BoÍeíi- 
nes Oficiales de esta provincia, corres
pondientes á los días 21 de Octubre de 
1892 y 14 de Abril del corriente afio, 
la oonduoción deaguas quedola"Fuen

te de Arag„ se proponía conducir ¿ la 
ciudad de Lucena don Eleuterio Real 
Pereda, no se han producido reclama
ciones acerca del carácter privado que 
pudieran tener las aguas que se tratan 
de conducir; este Gobierno ha resuelto 
acceder á cuanto solicits el Sr. Real 
Pereda en su instancia de 6 de Abril 
último, confirmando en su oonseonen- 
eia la providencia que se dictó en 10 
de dicho mes, declarando de utilidad 
pública las obras de conducción de las 
aguas de que se deja hecho mérito y la 
expropiación forzosa que haya necesi
dad de hacer de aquellos terrenos que 
se ocupen para la imposición de servi
dumbre de aoued acto que lleva consi
go el mencionado proyecto, comuoi- 
céndose esta resolución á los intere
sados.

Lo que se hace público en este BO
LETIN OviciAL á los efectos correspon
dientes.

Córdoba 5 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Íd81
El 27 del mes anterior sustrajeron 

de la zahúrda del cortijo denominado 
Mingahijo, término de Montemayor, el 
ganado de cerda que á continuación 
se expresa, de la propiedad de doña 
Juana Santa Reyes Méndez, de aque
lla vecindad.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de loe pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demúa 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca da los citados cerdos, y 
caso >le ser habidos,los pondrán con las 
personas en cuyo poder se enouaotren 
á disposición del Juzgado, para los 
efectos que procedan.

Córdoba 3 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Seilas de los cerdos

Nueve primales,entre machos y hem
bras, entre ellos una pelona y otra de 
más edad, de cría, todos diez negros, 
con la oreja izquierda despuntada y un 
agujero redondo en la derecha.

Miiiisterii) fie la Gcbrcacioa
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de varios Concejales del 
Ayuntamiento de Dosbarrios acordada 
por V. 8. en 15 de Abril próximo pasa
do, dicha Sección ha emitido con fe
cha 2 ' del actual el dictamen siguiente;

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento Je Dosba
rrios, que ha sido decretada en 25 de 
Abril último por el Gobernador civil 
de Toledo.

De los antecedentes resulta; qne nn 
Delegado de dicha Autoridad giró una 
visita de inspección al Municipio, ins
truyendo un expediente, del cual for
man parte varias oertificacionea expe
didas por el Secretario con el V.* B.® 
fiel Alcalde, en tas que se hace constar 
que no se halla constantemente ex- 

pneato al público el anuncio haciendo 
saber los días y horas en que se cele
bran las sesiones ordinarias del Ayun
tamiento; que no se ha instruido el ex
pediente dividiendo el pueblo en dos 
distritos municipales, ni se ha hecho 
la designación de Tenientes que en ca 
da año hablan de ejeioer sus funcio 
nes; que en los libros de actas de las se
siones que celebra el Ayuntamiento 
no tienen los folios ú hoja» el sello de 
Ia Corporación y rúbrica del Alcalde, 
y además no están numerados los fo
lios; qne en las actas se advierte no se 
consignan los nombres de los Conceja- 

1 les que asisten á la sesión, y en todas 
ellas, excepto en una, se ve que los 
acuerdos no han sido tomados en vota
ción; que en loa años 1891-92 y 1892 93 
no se formó expediente para el nom
bramiento de la Junta municipal, pero 
si se dividieron los vecinos en seocio 
nee, se expusieron las listas ai público, 
según previene la ley, y se verificó el 
sorteo; que en los libros de actas de la 
Jauta municipal de loa años de 1891 92 
y 1892 93, se observan las mismas Írro 
gularidades que en los del Ayunta- 
tamiecto; qne en el apéndice al amílta- 
ramiecto correspondiente al año 1891 
á 1892 figuran en alta 158 contribu
yentes y en baja 95, y en el de 1892 á 
93 en alta 117 y baja 104, sin qne para 
admitir estas alte raciones se hayan te 
nido á la vista los títulos legales de 
traslación de dominio, y sí solo sim 
pies rehicíones con el timbre móvil; 
que el actual Alcalde D. Benito Pra 
dos, en el primero de los años económi
cos citados, tiene consignadas en el re
partimiento de consumos 157 pesetas 
73 céntimos, y en el segundo, ó sea el 
corriente, 153 pesetas con 76 céntimos; 
que no se ha instruido expediente ni 
hay acuerdo para nombrar los vecinos 
que con el Ayuntamiento acuerdan las 
bases para hacer efectivo el encabeza 
miento de consumos en los años referi
dos; que los expedientes instruidos pa
ra hacer efectivo dicho encabezamien
to constan solo de un acta de ooncier 
to voluntario de loa cosecheros, y otra 
de las obligaciones del .corriente; que 

1 en el Ayuntamiento no se llevan libros 
de actas de las sesiones qie deben ce
lebrarse por la Junta de Instrucción 
primaria, Sanidad, de Beneficencia, d« 
la pericial como repartidora y libro de 
providencias gubernativas, así como 
tampoco se lleva los padrones de alo
jamientos, bagajes y suministros, exis 
tiendo como libro de la Junta de Ins 
trucción primaria un pliego de papel 
de la clase 10.*, que oontiene un acta 
de exámenes celebrados en 22 de Dit 
oiembre de 1892; que no aparece acor
dada en ningún mes la distribución de 
fondos; que los libros de contabilidad 
da loa años de 1891 1892 y 1892-1893, 
se hallan sin samar, tanto en los borra
dores de gastos é ingresos, como en los 
diarios, y en los del primer año se ha 
Ilan sin cerrar; que el arca en que se 
depositan los fondos muuioipales, se 
halla por acuerdo del Ayuntamiento 
en la oasa del Depositario de los ex
presados fondos, por considerar que la 
Casa Consistorial no reúne condicio 
nes de segiridad; que practicado uu 
arqueo de los fundos existentes en di

cha Caja, resaltó que debía haber en 
arcas una existencia de 14.036 pesetas 
9 céntimos, y apareció solamente la 
de 7.767 78 oénUmcs; que el Ayunta
miento ha verificado en caminos y ca
llea pof valor de 7,618 pesetas 88 cén
timos obras que estaba autorizado por 
el Gobernador para hacer por adminis- 
traoión, sin que exista expediente ni 
proyecto de las obras que debían veri
ficarse, ni para el nombramiento de en
cargados y designación de jornaleros, 
en el que se hiciera ocuetar la cuenta 
semanal que en la relación de gastos 
se exponía al público; que la cantidad 
gastada con este objeto se llevó al pre
supuesto adicional y no al extraordina
rio qne debió formarse; que en reem
plazo de dos Concejales que habían re
nunciado esta cargo y eran á la vez 
Tullientes de Alcalde, se confirió esta 
investidura, en 2 de Abril de 1391. á 
dos Concejales que no eran los qne ha
bían obtenido mayor número de votos, 
pues el cargo de primer Teniente se 
ooncedió al segundo en votación, y el 
de Teniente sagitado elque era el cuar
to en número de votos, pfescindíendo 
del que obtuvo más votación por sU 
falta de asistencia á las sesipnes, y del 
que obtuvo el tercer lugar porque des
empeñaba el cargo de Sindico; y que 
un Concejal recibió en Toledo fiel Ban
co de España y de la DepoaiUtía de 
Hacienda la cantidad de 7.870 pesetas 
con 9 cóntirnoe procedente de inters' 
ses de inscripciones y de la Caja de 
Depósitos, cantidad que, pagada en 
billetes y alguna plata, fuá después 
reducida á calderilla con un premio que 
no se consignó en los libros de contabí' 
lidad, obligando el Alcalde al referido 
Concejal á que redujese la cantidad á 10 
clase de valores en que la había recí' 
bido.

Expuestos á los Concejales los car' 
gos que contra elíoa resultaban, alega* 
ron varías exoasas, exponiendo, res- 
pesio de la falta de fondos en el arcs 
da tres llaves, qne las 6.238 peseta^ 
qne se dice sustraídas no lo son por
que “2.009 y pico de ellas las desqui" 
taren las oficinas de Hacienda cuando 
astea pagaron la renta de la iuscrip' 
oión y de loa intereses de la Caja de D®' 
pósitos, compensándulas por consumo® 
qne se adeadaban, enya cantidad no ®® 
ha realizado por loa sindíops de los ve
cinos en atención á Ia penuria y fall’* 
de recurso de los deudores por les m*’ 
los años, cuyas oartan de page, que a" 
pidió la Administración de Impuesto®* 
obran en la Depositaría municipal Í 
que el resto le adeudan asimismo 1®® 
vecinos de la villa por réditos de os’*' 
sos impuestos sobre tierras en el moO' 
te y de los capitales tomados á prést#' 
me del Ayuntamiento,, cuyas cartas d* 
pago para su realización obran así®**' 
mo en la Depositaría municipal.,)

Respecto de los obras realizadas P® 
adminiatración exponen que oonsist^^ 
ron en reparación de pequeños trozo® 
de caminos y calles, y que en ®^^®“°',g 
â la urgencia dal caso se prescindió 
la formación del proyecto y del u^P 
diente.

El Gobernalor,con fecha 2509 A^’’^ *
oonsideraado que de cuanto result® 
deduce negligencia y abandono)

íS
a®í
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8 DE JUNIO DE 1898

oomo perjoioio para los interaaea mu- 
nioipaîes, y que lo mismo puede resal* 
tar para el Tesoro público por la iefor- 
malidad en los apéndices al amillara* 
miento, sospendió Ú los siete Conieja- 
les que á la sazón constituían oí Ayan 
tamiento de Dosbarrios. 1.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
ha opinado qae procedía oír el parecer 
da esta Sección.

Con estos precedentes, la Sección 
expondrá & la oonsideraoión de V. E, 
que los cargos que contra los Conceja
les del Ayuntamiento da Dosbarrios 
resultan del adjunto expediente, de 
muestran la grave negligencia y puni
ble descuido con que ban procedido en 
la administración de los intereses que 
les están enoomendados, y justifican 
la correooión de que han sido objeto 
por la Autoridad superior de la pro
vincia.

Al propio tiempo que se confirma la 
suspensión, y en vista de lo que del 
expediente resalta, deben pasarsa los 
antecedentes á tos Tribunales de jus» 
turnia para qije procedan à lo que hayá 
lugar.

El Gobernador debe por su parte 
normalizar la administración del Mnni- 
^ipio, usando al efecto de los medios 
que le concede la ley.

La Sección, por consiguiente, opina 
que procede:

1 .“ Confirmar la enspeasión del 
Ayuntamiento de Dosbarrios.

2 .® Pasar los antoesdantasá loa Tri- 
banales de justicia.

3 .® Ordenar al Gobernador que 
normalice la administración del Muní- 
oipion.

Y oonformándose S. M. el Ruy 
(Q. D. G.), y en so nombre 1a Ebiná 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver oomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de- 
volnción del expediente. Diot guarde 
á V. S. muoho» aRos. Madrid 30.de Ma
yó de 189^.—Oonzáin.
9r. Gobernador civil de la provincia de

Toledo.
(GacKTA deU de Junio de i89S.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo

» Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Fuen- 
terrobloB, decretada por el Gobernador 
en 14 de Abril Último, ha emitido con 
fecha 23 de Mayo el eiguieote dicta
men:

‘Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Fuenterrobles, de- 
«retada por el Gobernador do Valencia 
en 14 de Abril último.

Resulta que girada una visita da 
ínapaoción, apareció que la única llave 
del Archivo la tenia el que fuó Secre
tario, por lo cual no pudo praotioarse 
® exámea de dicha dependencia; que 
no existen registros de contabilidad, 
apareciendo sólo dos libros de gastos 

ingresos que comprenden hasta 10 
n Üioiembre de 1891; qae el arbitrio 

sobre pesas y medidas de uso obligato
rio se subastó dos veces sin resultado,

y que se lleva pOr administración, sin ; el comercio, ha acordado que en esa
provincia de su digno mando ae permi
ta la introducción y oirenlaoión de di
cha mercancía, siempre que pu los pun
tos de origen y destino sean conveni en- 
temente desinfectailos los fardos, que 
deberán ir precisamente cubiertos por 
lonas embreadas. Igualmente ordena
rá V. S. que en los puntos de destino 
se depositen estos fardos en lugar ais-

lado de la población, pasando direota- 
mente á sufrír Ias manipulaciones ne
cesarias para la fabriaaoión del papel.„

Lo que comuuioo á V, 3. para su 
oumplimíenbo en el territorio de su 
mando. Dios guarde á Y. S. muchos 

• aRos. Madrid 30 de Mayo da 1893.—A. 
IOaatrilb.—Síes. Gobernadoras uiViles 

de be provincias.
(Gaorta del 3i de Mayo de 1893.)

que conste acuerdo al efecto ni lo qae 
rinde dicho arbitrio; que no hay expe
diente para la renovación de la Junta 
munipipat; que no existen en Secrets ría 
los preeupaeetos da gastos ó ingresos 
del corriente ejercicio ni de los ante
riores; que sólo existen las ooqtas des
de Ensro á Marzo de 1893, y que en 
1887 recibió el Ayuntamiento por ma
no d«l logeniero agrónomo de la pro
vincia 61X) pesetas para la extinción de 
la langosta, sin que conste en qué ha 
invertido tal can'idad.

0, Cayeiano Sáez Domínguez corn 
pareció ma ci fasta filo que no era exac-
to lo que constaba en el acta de la 
Junta municipal de 14 de Julio de 
1892, en que se supone que se acordó 
rebajar él precio del arriendo del servi
cio dd pesas y medidas.

Ooüvooado à sesión extraordinaria el 
Ayuntamiento para que diera sus des
cargos, atribuye la responsabilidad al 
que fuá Secretario y cree que él ten
dría en el Archivo algunos documen
tos.

El Delegado presentó en una Ma- l 
moría él resultado de lo actuado, y el ; 
Gobernador, teniendo en cuenta el pu
nible abandono que revelan los hachos 
relatados, suspendió al Ayuntamiento, 
nombró otro interino y pasó los ante- 
cedentee á los Tribunales.

Es indudable, ciertamente, que el 
proceder del Ayuntamiento de que se 
trata, y que no ha explicado al 
oido, revela una negligencia grave, 

ser 
oon

evidente perjuicio de los intereses co
munales que están á su cuidado, y que
además alguno de los hechos puede 
afectar las condiciones de mataría 
constitutiva da delito.

Eu atención, pues, á ello, vistes los 
articulos 180, 181, 182 y 189 delà ley 
Muuioipal vigente;

La Sección opina que procede que ee 
confirme en todas sus partes la provi
dencia dal Gobernador da Valencia.^

Y oonfermándose S. M. el Bey 
{Q. D. G.), y an su nombre la Kbii^a 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en al mismo se propone.

De Real arden lo digo à V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Díos guar
de á V. 3. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1893.— Gonsálen.
Sr. Gobernador oivil do la provincia de 

Valencia. í 
t

SoBSEOBUTAUiA. —SaN 1DAD

Número 1469

Por orden de la suprimidaDireooión 
general de Beneficencia y Sanidad de 
29 de Septiembre de 1890, ee dijo al 
Gobernardor civil de la provincia da 
Alicante lo siguiente:

“A fin da evitar tos perjuicios qué 
so irrogan á la industria de la fabrica
ción del papel con la prohibición que 
existe en esa provinoia de introducir 

| fardos de alpargatas viajas, oomo igual- 
| mente su oiron ¡ación por los pueblos 
' de la misma, esta dirección general, 

deseando armonizar los intereses de la 
salud pública con los de la industria y

, Alillittl JS IflOE» Î PWEtt8
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1494

Relación de las cantidades recaudadas por el Ímpuesto especial .so
bre el Alcohol durante el mes de Marzo último.

NOMBRE DEL FABRICANTE
PUNTO Primeras 

donde radies materias
In fábrica empleadas

El aborAcíón 
' b.

Heotúli-, U- 
tros ¡ troft

Ingre
sos

■pta. Cts.

D. José Calvo Muñoz 

Juan de Dios Calvo Mariscal 

Joaquín Roiz García 

José J. Varo y Navarro 

Tomás Vergara Cubero

D-’Roaario Vargas y Vargas

Cabra Vino

Idem Idem

Montilla Idem

Idem Idem

Doña Mencía Idem

Idem Idem

Totac.

7

b

4 =

2

1

♦ «

92

40

'87

63

31

89 10 

'64 77

6

60 93

32 96

16 46

299 20

wr ■■"

Córdoba 1.® de Abril de 1893. — El Administrador, Luis Vich.

Administmiófl de Impuestos j Propiedades
nx LA

> PROVINCIA DE CORDOBA

Níiiu. 1495

Habióndose recibido en esta Admi
nistración, procedente de la Fábrica 
Nacional del Timbra, los precintos, 
gulas y vendis que para el Impuesto 
especial sobre alcohol se precisa en es
ta provincia para el servicio de la mis
ma en lo que resta del actual eho eoo 
nómico, y siendo éstos los únicos do
cumentos oficialas que puaden utilizar- 
se para el servicio entes indicado, se 
hace presente que al partir de esta fe
cha no podrán oiroular los envases' que 
contengan alcoholes y aguardientes 
fabricados en esta provincia, sin que 
lleven el precinto oficial, qua será co
locado antee de la salida de la fábrica, 
por los Alcaldes de las respectivas lo- |

calidades, para cuyo efecto serán re
mitidos à cada pueblo industrial el nú
mero de ¿stos que se orea necesario,en- 
tendiéndose que no podrán presentarae 
sin antes haber verificado el previo 
pago de los derechos que adeude por 
el espresado impuesto, con arreglo á lo 
preceptuado, en el art. 36 del Regla
mento para el impuesto especial sobre 
abohoL

Los aguardientes elabor ados oon al
coholes comprados á otras fábricas, ne
cesitan ir acompaRados de la corres
pondiente guía ó vendí, para cuyo 
efecto les serán facilitados espresados 
documentes por loa mismos Alcaldes á 
los induatriaies que lo soliciten, no te
niendo necesidad de precintar sus en
vases por no devengar impuesto algu
no el espresado producto.

Lo que se hace público por el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de loa interesadca.

Córdoba 2 de Junio de 1893.—El
Administrador, Luis Vich.
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AYUNT^ENTOS
DOÑA MENCIA

' stun. 147t

j' dej actual, bajo el tipo de quince mil 
Í setecientas treinta y dos pesetas oua- 

renta céntimós, oóyo acto tendrá lugar 
Í en estas" Casas Consisto riales, de ónce

Don Lázaro Cubero Borrallo, Àlcaidé'ùètii- f à dooô de SU mañana, no admi ti éndosa 
délitai dél Ayúntamient-o conátitueional de J p'ostura que no Cubra' lus Tipos señala- 

doa^ ó eu baja de los precioa que se fi
guran á las especies, dcdicánJose la 
primera media hora á lúa pro poa id on ea 
á todos loa ramoa en cónjanto, y la se
gunda media hora, á los ramos joor se
parado, eneontrándose de manifieeto 
en esta decretaría de. Ayuntaiújento, 
el pliego dé oondiciones qoe ha de ser
vir de base para el remate, 

tíCofnachúeloa l.’ de Júriió'dé 1893.
—Manuel García Durán.

Bstávilla. ■ - - '
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta munioipal, se sacan á púbitoa 
8abaete loaarbitriós establecidos sobre 
pesas y medidas, ocupación de la pla
za y vía pública, y degOallo de reses en 
el matadero pública, por los tipos de 
nueve mil,quinientas pesetee, dos mil 
pesetas, 'y .difaítirooii entail oído U en ta pe- 
^tas réspéctivamente, par-a él Bño éoó- 
nómioo de 1893 á 1894, cuya subasta 
tendrá logar ^elidía, quinte' c^ Junio , 
próximo, de doce á dos de la tarde, en 
estas Casas Consistoriales, ente una 
Comisión del Ayuntamiento que al 
efecto ee designará, y el Secretario de 
la misma Corporación.

La sabaeta se véridoará mediante 
proposiciones verbales y pujas á la 11a- 
na,| y con arreglo al pHe^ de condioiq- 
nes que be encuentía de manifiesto en’ 
la Secretaria de este Ayuntamidníó. '

Rara tornar parte en lalicitución .ha 
de consignar se próviamente en la De
positaría municipal, ó ..sobre la .mesa 
en el aetb de la subasta, el 5 por 100 
dél tipo que tenga eT arbitrio ó arbi
trios á que se haga proposición.

Las proposiciones habrán de cubrir 
necesariamente las dos terceras partes 
dé los tipos por que se enunoian, y lá 
adjudipión se hará ai mejor postor.

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efectos: consiguientes..

Doña Mencia 30 de Mayo de 1893,— 
Lázaro Cubero.

PRIEGO 
Número 1476

Don Anselmo Ruiz y Torrea, Alcalde acci- 
'derltSiYts! Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad,
Óago saber:' qüe por actierdo de 14 

Corporación y asociados tendrá lugar 
la primera subasta de! arriendo an 
venta Ubr^ de todas las especies de 
consumos de este término, edh inclu
sión de la sal y alcohol,aguardientes y 
licores, para el año eco nómico de 1893' 
á 94, él día ocho,á las doce de su maña 
na,del próximo mes de Junio, cuya su
basta se verificará por pujas á la liana 
y con sujeción ai pliego de condiciones 
que aparece del expediente que ¿bra 
en esta Secretaria municipal, por ,1a 
cantidad de ciento otocuenta y seis mil 
nueveoientas cuarenta pesetas sesenta 
y tres céntimos, tipo mínimo para las 
especies y recargos autorizados.

Lo que.se hace público por medio 
del presente edicto y Conocimiento de 
los que quieran tomar parte en referida 
subasta.

Priego 30 de Mayo de 1893. —Ansel
mo Ruiz.—Juan J. Girón, Secretario.

ÉORNÁCHUELOS :
Número 1476 i

D. Manual Garcia Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que autorizada tsfa Al

caidia para el arriendo á Ia asclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, pa 
ra el año económico de 1893 á 1894, se 
anuncia dicha subas.a para el día cace

A D A M U Z
Núm. 14^3 .

Don E^.dro Cortés! Cas tilla, jjieiiiente Alcalde 
■y Alcalde accidental de es^a vilIal ;
Hago súber: qué á lbs diez díasd^ 

apaiecdf eefe anunóio en el ' BbiErrtij 
'Oilb-'AL dé lá’pfbvinoiaiéo'snb'áStiiá'éii 
l'as'Cá^ás Coneis to riales Se-'éstù'ÿribla-, 
oíón, y'hore de las do tú dé su aaÓúiía, 
el arríen do dél arbitrio de peúas j: me
didas, durante el próxitiiá áfio écdíiíó'; 
mico dé Í893 á 1894, bajb el tipo de 
4603 pésetes, y eón sujeción ai pliega 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción,

Adamúz 31 de Mayo de 1893,—Pe
dro Cortés,

■ . . r N Ü M E R o 1 8 2 I

EÜlCTO DE PRIMEVA SUBASTA DE FINCAS <

í>on Rafael RuizAei Pot tal,- Agente ejecutivo por. débitos á favor de la Ha
cienda, ,
Hago saber: que en virtud de providencia diotada por esta, Agencia4íQ,n ^e 

cha 30 de Mayo, en el .expediente general de apremiq que se sigue en jes^te dis
trito por débit a dé la contribución Territorial, corrrespondiente ai trimestre de 
1891 à 92, .as sacan á pública subasta, por primera vez, tos bienes inmueblesijue 
á continuación se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
por principal 
recorgoa y 

costas

Pesetas

NOMBRES DE LOS QGNÍRIBÜYENTES 
Y ÍIÑÓÁS QUE BE SUBASTAN CON EXPKESION

DE DAS CABaAS PEEFEBENTES Ou NO OIDAS

Válorációu 
d edaci das 

cargas.

Pesetas

1638 10Û 67 Don José Rueda Calderón. —Una casa en 
lá calle dé lea Parras, núm. 4, de éetá ciudad, 
capitaliza en ■ : ■ 40 30

296 67 92 Don José Cubero Morales.—Dos telemí ■ 
nes de viña en las Lomas, de este término, ca-

166 67pitaTizada en"
1647 ^^ ®^ Dou Antonio José Moya Pineda,-—Media 

casa en la calle de la Cruz, da esta ciudad,
núm. 20,-capitalizada en ’ 123 76

410 56 37 Don Juan CabúHoro Blancas.—Daa casa 
en la;calle del Rio, d*^ esta ciudad, núm. 21,
capitalizada en . . 1126'

1767 93 87 Don Joaquín Saoíaella Ruano. —Dua casa 
en la calle Santa Ana, núm. 16, dé esta biu-
di\(i,v<^ pi Hoyada en > 3496 78

1691 77 .97 Don Manuel Roldán Guijarro.—Una feue- 
ga seis celeminea,^.e olivar en el Becerril, de
.este término, capitalizada,en 638

1748 69 78 Hon José Santos París.—Tres y medio 
celemines de olivar en la'Ouústá Montañuela, 
de este término, capitalizada en' 164

La subasta isndrâ îugàr en las Casas Consistoriales de esta localidad el,, 
día 13 de Junio, à las once de ta mañana, por espacio de una hora.

Para, conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores podrán librar sus bienes abonando el principal, recargos 

y costas antea da ceVrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va* 

lonliquido fijado á los biene ;
3,^ Qué los títulos de propiedad que los deudores;preseníjen, estarán de ma- 

nifiesto en ésta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese dp ellos, 
se suplirá su falta en la fora a que prescribe la regla 6,“ del art. 42 del Kegla 
mento de la ley Uipotacaria.por cuenta de los rematantes, à loeodabs despuisse 
les descontarán del precio de la adjudicación' los gastos que hayan anticipado.

4 .” ' Que. los rematantes se obligan á entregar en el acto de.la subasta el,im
porte del principal, recargos y costas del proeedimiauto ejecutivo, que adeuden 
loa contribuyentes de quienes procedan lag fincas subastadas y hasta ai comple 
to del- precio del remate, en la oficina de la ' Agencia, antes del otorgaluíentd ‘ 
de la escritura, según disponen los ártico Sos 37 y 39 de la InetrUL-oión de 12 dí' 
Maye de 1888. r

Lo que se anenoia al público en cumplí miento de lo dispuesto en la re, 
gU 4,* del articulo 37 citado. ,

Ea Cebra á 31 da Mayo de 1893,—P. El Agente ejecutivo, José Mo
rales. '

Monte de Piedad y Caja de AJiorroa 
- de ÇÔJfdoba

En qst^ aía ban ingfEísado en la Ca- 
j;adú..Áhorrps^ pesetas 13&78, porJ28 
jrappsi^ipnes, de las cuales son linendas 
9, y ee han eatiefepho, 9'79^‘4'3‘;p»9a- 
t^s, á ec^Ucitud áe 62 impon^ut^Sj 0 Je 
ellos j^qr aaldp,

Cóídúba 4 de Jdnid de .1^93.-—El 
Direqtor, P, 0,, Manuel Anguita.

Monsieur Piérté bH^ondeac ha 

legado la cantidad de 300.0.00 

franc-os para^que sea distribuida 
enírO Iffs hijos 6' hijas quë 611 3 tie 
Fehrero..de, Íb90^po.ntwí^.^ lo, rails 

ipTinceAñoS' do^edaOv: hijos legíti- 
.mos ó naturales reconocidos 'de 
obreros, trabajadores 6 capataces 

franceses ó extranjeros tallecidos 
durante 01'"fílaéo'' éóiiijí'réndido'en- j 
tro el'S de Febrero de iS^if y., 3 ' 

de Febrero de 1890 á CtMciséf^ieu- 
‘ biá' ¿‘ en ‘hccíiT^téb ’bóxirTfíáÓS'éifítre 
dichas techas en-las, lignas .¿éFian- - 

cia à' de Argelia. Ppi’-a Adijuirir in
dicaciones coinpleraeptàriâsj-ldsin- 
tofe8a^oJi4§i3MÍepJíps e^ .España, po- 

drîùi dnijiitie al Ministerio dè^Tra- 
bajos Públicos dé' Kùis d a .ÎnOan- 

pillería de la Embajada de Francia 
en Madrid.

' Madrid ¡^2 de Màyo de 1893.

. Çp ACETA àei^S ^^'^^yfi. iie.iSÿ^3

■ ■ ANUÍíCtOS

^tlncio ’’ÍUtliWlí ’1 los ''*ilj(iíitaiiiienlos

. En Iñ ioiprenta del Qian»-de 
f7óx¿Í6»6íZ, donde iæ conféceiona el 
BOLETIN' OPi^ALjise liálíáinl® 
yéniá‘'sl ^r^cíd 'de 7'5‘ (iéWpos d® 
.■p^fijl^'víoa tr.es .ejpioplí^^es,-nece' 
sarios para el nombramiento d® 
híWicdfia pai'tieulai'Os jurados ? 
municipales, docnnlentos precisoil 

' para la expedición .de' lá ' Iicebeís 
gratis de uso dé aniíés por est® 
Gobierno .de.provincia.

Los^señores Alcaldes que des®^ 
adrpiirirlos, ¡xídráu: ordenaa- á i®^ 
apoderados de loo Mitnieipios IJ^" 
.éen á ’recogerlos á la' i-eferida in^ 
prenta, uiediante el antedicli® 
abono,.

imprenta dwl’ Oiirio di' Córdoba*
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